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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   
a pr. Joza Villdas Medina 

OS S Pr Er 

ESCRITURA NÚMERO: 5111 . 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA 

    
   

CAPITAL: $ 5.000,00 

DI 4 COPIAS 

Pp . / 

En la ciudad de San Frapcisco de Quito, Capita de la República del Ecuador, 
: - : x 

hpy día trece de Abril del año dos mil doce,/ánte mí DOCTOR JUAN y 

VILLACIS WEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO Qui O 

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro guión DDP 12-09- 201 

puión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres, comparecen por sus propios 

erechos: LILIA CLARA PEÑAFIEL GRANDA, casada, DENISSE STEFANY 

Y HIDALGO PEÑAFIEL, casada, y OSCAR WILLIAM HIDALGO PEÑAFIEL, 
t 

doltero. Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces para 
  

ontratar y obligarse, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 
A 

e Quito, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura pública 

  

a minuta cuyo tenor literal que trarscribo integramente a continuación es el 

iguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protogolo de escrituras públicas a su 

argo, sirvase insertar una de constitución de compañía de responsabilidad 

limitada, al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- Comparecientes..- 

Comparecen a la celebración de este instrumento público, por sus propios 

derechos, las siguientes personas: LILIA CLARA PEÑAFIEL GRANDA, casada, 7 

DENISSE STEFANY HIDALGO PEÑAFIEL, casada y OSCAR WILLIAM 

PRINT GRAFIC:; 10.000 HOJAS
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HIDALGO PENÑAFIEL, soltero. Los comparepientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana domiciliados en la ciudad PA Quito. SEGUNDA..- 

¿ Constitución.- Por medio de esta escritura pública, los comparecientes tienen 

  

a bien, libre y voluntariamente, constituir la compañía de responsabilidad 

limitada denominada HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA., que se regirá por las 

leyes del Ecuador y el siguiente estatuto. TERCERA.- Estatuto.- La compañía 

que se constituye mediante el presente instrumento, se regirá por el estatuto 

que se expone a continuación: CAPÍTULO PRIMERO, NATURALEZA, 

NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, 

MEDIOS, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Primero.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación.- La denominación que la 

y compañía Alizará en todas sus operaciones será HIDALGO PEÑAFIEL CIA. 

  

LTDA. Esta sociedad se constituye corpo una compañía de responsabilidad 

de limitada de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las Leyes ecuatorianas y 
mo A 

por el presente estatuto, en cuyo texto se Je designará posteriormente 

  

A simplemente como "la Compañía". Artículo Er IRMA El domicilio 

Anido principal de la compañía es la ciudad de/Quito bis rito Metropolitano, cantón 

Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador. Por resolución de la junta 

general de socios podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en 

cualquier lugar del país o del extranjero, conforme a la Ley y a este estatuto. 

E Arale Tercero.- Objeto social.- > El objeto sócial de la compañía es: Ñ 
po 

Importación, exportación, y comercialización _de materiales para la 
    

Ponstrucción| maquinaria industrial, repuestos piezas y accesorios. yy 

Importación, exportación, y comercialización de squipos de computación, de 

telefonía, repuestos piezas y accesorios. c) Importación, exportación, y 

comercialización de artículos de aceru y ferretería en general. d) La confección, 

aación importación, exportación, comercialización de textiles, ropa, 

b iSutería, maquillaje y calzado. e) Podrá realizar actividades relacionadas con 
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   social; h) Representar a compañías na 

más de los puntos del objeto social. ap parte como socio o accionista de 

compañías constituidas o por constituirse en el Ecuador o en el exterior. En á 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y 

yx contratos permitidos por la ley. Artículo Cuarto.- Duración.- El plazo de A 

“duración de la compañía es de cincuenta años, contados a partir de la fecha de 50 anos 

inseripción de esta escritura constitutiva en el Registro Mercantil; sin embargo, 

la fora general de socios, convocada expresamente, podrá disolverla en 

. cuhlquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma prevista en la 

Ley de Compañías y este estaluto. Artículg Quinto.-: Disolución y 

: liguidación.- La Junta General podrá acordar la disolución de la Compañía 

   
ntes de que venza el plazo señalado en el artículo parto. Disuelta la 

Compañía, voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación será el 

dóntemplado en la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL 

SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- Artículo Sexto.- Capital social.- El capital ¿9220 
Na de la Compañía es de cinco mil dólares pAcoUnidenses. Estar. dividida a Z 

o
 

en cinco mil participaciones sociales con un valor nominal de un dólar cada 

una. Los Certifi cados de Aportación serán firmados por el Presidente y el 

porente General de la Compañía. Artículo Séptimo.- Participaciones.- Las 

Iparticipaciones estarán representadas en certificados de aportación no 

negociables. Cada participación representa derecho a “un votc en la Junta 

General, en proporción a su valor pagado, así como a participar en las 

utilidades y a los demás derechos establecidos en la le y en el estatuto. 

Artículo Octavo.- Cesión de participaciones.- La propiedad de las 

participaciones no podrá cederse sin la aprobación unánime del capital social. 

POSES AO A ii
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La cesión se hará por escritura pública, a la que se incorporará como 

, habilitante ta certificación conferida por el Gerente General respecto al 

- cumplimiento del mencionado requisito. En el libro de participáciones y socios 

se inscribirá la cesión y luego se anulará el certificado de aportación 

correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario. CAPÍTULO 

TERCERO.- ÓRGANO DE GOBIERNO: LA JUNTA GENERAL.- Artículo 

Noveno.- Junta general y atribuciones.- Es el Órgano Supremo de gobierno 

de la compañe formado por los sogios legalmente convocados y constituidos. 

Será presidida*por el Presidente de la Compañía, y ejercerá 'a secretaría el 

Gerente General, sin perjuicio de que la Junta designe Presidente y Secretario 

a falta de éstos. Son atribuciones de la Junta General los siguientes: ay” 

Resolver sobre la prórroga de la Compañía, su disolución anticipada, su 

reactivación, el aumento o disminución del capital, la transformación, fusión, o 

cualquier otro asunto que implique reforma del Contrato Social o Estatuto; ey 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; c) Cónocer y aprobar 

el informe del Gerente General, así como las cuentas y balances que presenten 

los administradores; d) Apfobar la cesión de las participaciones sociales y la 

admisión de nuevos socios; e) Disponer que se inicien las acciones pertinentes 

contra los administradores, sin perjuicio del ejercicio de este derecho por parte 

de los socios, de acuerdo a la Ley; f) Interpretar obligatoriamente las cláusulas 

del Contrato Social, cuando hubiere duda sobre su inteligencia; g) Designar al 

Presidente y al Gerente General, fijar sus remuneraciones, y removerlos por 

causas legales, procediendo a la designación de sus reemplazos, cuando fuere 

necesario; h) Atordar la exclusión de los socios de acuerdo con la Ley; i) (7 

Autorizar la constitución de mandatarios generales de la Compañía: j) Autorizar 

al Gerente General la realización de contratos cuya cuantía exceda de 

cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (50.000 USD), 

así como de actos de disposición de bienes inmuebles de la Compañía; k) Las
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una vez al año en el domicilio principal de la Compañía, dentro elos es : 
YNZAON Y! 

primeros meses siguientes a la finalización del respectivo ejercicio AAN 

  

En estas Juntas deberá tratarse al menos sobre lo siguiente: a)' Conocer el 

informe anual del Gerente General, las cuentas y el estado de pérdidas y 

ganancias, el balance general, y acordar la resolución correspondiente; b) 

Resolver sobre la distribución de los beneficios sociales; 0 Cualquier otro 

asunto constante en la comocaara. Articulo Décimo  Primero.- 

Cc hvocatorias.- La convocatoria “a Junta General se hará mediante 

comunicación escrity' dirigida a cada socio en la dirección registrada por cada 

unio de ellos, por lo menos con ocho das de anticipación al día fijado para la 

rápnión. La convocatoria especificará el orden del día, el lugar y hora exactos 

ñ la reunión y llevará la firma de quien la convoque. En caso de segunda 

cpnvocatoria, ésta deberá expresar claramente que la Junta se reunirá con el 

número de socios presentes. Esta convocatoria no podrá modificar el objeto de 

; 'a primera, ni demorar la reunión más de treinta días de la fecha fijada para la 

X primera reunión. Las Juntas Geneyales./ sean ordinarias 2 extraordinarias, 

derán convocadas por el Gerente General, o por el Presidente en ausencia de 

Aquel, sin perjuicio de la facultad conferida a los socios de acuerdo al artículo 

ciento veinte de la Ley de Compañías. Artículo Décimo Segundo.- 

Instalación y quórum decisorio. Para que la Junta Genera! se encuentre 

válidamente constituida en primera convocatoria, deberán hallarse presentes 

los socios pe representen al menos más “de la mitad del capital social. En 

segunda convocatoria podrá reunirse yA General con el número de socios 

o presentes, siempre pe así se haya expresado en la convocatoria respectiva. 

Las resoluciones Se adoptarán con el voto favorable de los socios que 

representen la mitad más uno del capital social concurrente a la reunión. Los



votos en: blanco y las abstenciones se sumarán la mayoría. Para "la 

instalación de la Junta se procederá por Secretaría a formar la lista de los 

- asistentes, debiendo hacer constar en la lista a los socios que consten como 

tales en el Libro de Participaciones y Socios. Para la verificación del quórum de 

instalación no se dejará transcurrir más de cuarenta y cinco minutos de la hora 

fijada en la convocatoria. En lo demás se estará a lo dispuesto en la Ley. 

Artículo Décimo Tercero..- Representación.- Los socios pueden hacerse 

representar ante las Juntas Generales de Socios, para ejercer sus derechos y 

atribuciones, mediante carta o poder dirigida al Presidente de la misma. Cada 

socio no puede hacerse representar sino por un solo mandatario cada vez, 

cualquiera que sea su número de participaciones. Asimismo, el mandatario no 

puede votar en representación de otra u otrás participaciones de un mismo 

mandante en sentido ójstinto, pero la persona que sea mandataria de varias 

participaciones puede votar en sentido diferente en representación de cada uno 

de sus mandantes. Artículo Décimo Cuarto.- De las actas.- Las 

deliberaciones de la Junta General so asentarán en un Acta, que llevará las 

firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. En el caso de Juntas. 

Universales, deberán firmar el Acta todos los asistentes, bajo pena de nulidad. 

De cada Junta se formará un expediente Con la copia del acta y de los demás 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en la forma 

prevista en la Ley y los Estatutos; se incorporarán Gdemás os demás 

documentos que hubieren sido conocidos por la Junta. Las Actas se elaborarán 

a través de un ordenador o a máquina, en hojas debidamente foliadas, que 

podrán ser aprobadas en la misma sesión, o a más tardar dentro de los quince 

díasl posteriores. Artículo Péclmo Quinto.- Juntas Generales 

Extraordinarias. - Se reunirán en cualquier tiempo, en. el domicilio principal de 

la compañía, para tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. Aytículo 

Décimo Sexto.- Juntas Generales y Universales.- La Junta se entenderá
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dentro del territorio de la República, para tratar cualquier asunto, sich 

esté presente todo el capital soda y los asistentes acepten por nani 

celebración de la Junta. En cuanto al quórum decisorio se estará a lo previsto 

en el artículo décimo segundo. Las Actas de las Juntas Universales serán 

firmadas por todos los asistentes, bajo pena de nulidad. CAPÍTULO CUARTO..- 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN: EL PRESIDENTE Y EL GERENTE 

¿A 
| prente General y el Presidente, que tendrán las atribuciones y deberes que 

La 
ejerce la 

   
NERAL.- Artículo Décimo Séptimo.- La compañía se administrará por un 

sé mencionan en las cláusulas que siguen. El Gerente General 

rppresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Artículo Décimo , 

Ogtavo.- Del Presidente de la Compañía.- El Presidente, será nombrado por > Av-18 

fa Junta General para un período de dos años, pudiendo ser reelegido <,f 

  

   indefinidamente; podrá ser o no ocio de la Compañía Sus atribuciones y 

deberes serán los siguientes: a) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de 

Junta General, debiendo suscribir las actas de sesiones de dicho organismo; 8 

A Auscribir conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación; 

ey Suscribir el nombramiento del Gerente General; y, d) Subrogar al Gerente 
A A 

  

General en caso de ausencia o fallecimiento de éste, hasta que la Junta 

General proceda a nombrar un nuevo Gerente General, con todas las 

atribuciones del subrogado. La Junta General deberá designar un Presidente 

subrogante en caso de ausencia temporal y un nuevo Presidente en caso de 

ausencia definitiva. Artículo Décimo Noveno.- Del Gerente General.- El A 
( 

Gerente General será elegido por la Junta Gen ra) para un período de dos RL 
e 

años, tendrá la representación legal judicial o extrajudicial de la Compañía. pa 49 

Podrá ser reelegido indefinidamente. Para ser Gerente General no se requiere 

ser socio de la Compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro 

cargo que a juicio de la Junta General sea incompatible con las actividades de



/ 
- la Compañía. El Gerente General tendrá los más amplios poderes de 

administración y manejo de los negocios sociales con sujeción a la Ley, los 

presentes estatutos y las instruccioned impartidas por la Junta General. En 

cuanto a sus derechos, “atribuciones, obligaciones y responsabilidades se 

estará a lo dispuesto por Ja Ley de Compañías y este contrato social. Son 

atribuciones especiales del Gerente General: a) Ácalizar todos los actos de 

administración y gestión diaria encaminados a la consecución del objeto social 

de la Compañía; b) Ejecutar a nombre de la Compañía toda clase de actos, 

contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales 

o jurídicas, suscribiendo toda clase de obligaciones; e) Previa autorización de 

la Junta General, nombrar mandatarios generales y apoderados especiales de 

la Compañía y removerlos cuando considere conveniente; d) “Someter 

anualmente a la Junta General ordinaria un informe relativo a la gestión llevada 

a cabo al frente de la Compañía, así como el balance general y demás 

documentos que la Ley exige; ó Formular a la Junta General las 

recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas; f) Nombrar y remover al personal de la 

Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; g+7 

Dirigir y supervigilar la contabilidad de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; not y cerrar cuentas 

bancarias y designar a la o las personas autorizadas para emitir cheques o 

cualquier otra orden de pago contra las referidas cuentas; i¡) Ubrar, aceptar, 

endosar y avalar letras de cambio y cualesquiera otros papeles de comercio; j)-7 

Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la Junta General; y, k) Éaro y 

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

estatutos presentes así como todas aquellas que sean inherentes a su función 

y necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido. A QUINTO.- 

DE LOS SOCIOS.- Artículo Vigésimo.- Derechos y obligaciones de los
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en las Juntas Generales; b) Participar en los beneficios sociales en proa, 4 
SES 

vt 

a sus participaciones; c) Participar en la misma proporción én la división el” 

acervo social, en caso de liquidación de la Compañía; d) Intervenir con voz y 

con voto en las Juntas Generales; e) Gúzar de preferencia para a suscripción 

de participaciones en el caso de aumento de capital; f) Impugnar las 

resoluciones de la Junta General conforme a la Ley; g) Úmitar su 

responsabilidad hasta el monto de sus respectivos aportes; h) PSdir la 

conyocatoria de la Junta General, en la forma establecida en el artículo ciento 

ceo de la Ley de Compañías, siempre que concurrieren el o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento aid capital social. Son 

obligaciones de los socios principalmente: a) No interferir en modo alguno 

en la administración de la Compañía; b) Los demás contemplados en la ley o 

8 " estos Estatutos. CAPÍTULO SEXTO.- BALANCES, REPARTO DE 

es Y FORMACIÓN DE RESERVAS. Artículo Vigésimo Primero..- 

¡Balances.- Los balances se practicarán al fenecer el ejercicio económico al 

itrefnta y uno de diciembre de caga año y los presentará el Gerente General a 

nsideración de la Junta General Ordinaria. El 03 nee contendrá no solo la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de la sociedad, sino también 

las: explicaciones necesarias que deberán tener como antecedentes la 

coñitabilidad de la Compañía que ha/de llevarse de conformidad a las 

disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o auditor calificado. 

Artículo Vigésimo Segundo.- Reparto de utilidades y formación de 

reservas.- A propuesta del Gerente General, la Gal podrá ser aprobada o 

modificada, la Junta General resolvérá sobre distribución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos ebacales castigos y 

gratificaciones, pero anualmente se segregarán de los beneficios líquidos por lo 

menos el cinco por ciento (5%) para ,ormar el fondo de reserva legal hasta que
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este fondo alcance un valor igual al veinticinco por ciento (25%) del capital 

social. La Junta General para resolver cho el reparto de utilidades deberá 

ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de Compañías. Una vez hechas las 

deducciones legales, la Junta General podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas 

las utilidades líquidas distribuidas + la formación de reservas facultativas o 

especiales. Para el efecto, será necesario el consentimiento unáriime de todos 

los socios presentes; en caso contrario, da saldo distribuible de los beneficios 

líquidos anuales, por lo menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido 

entre los socios/en proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en 

la Compañía. CAPITULO SÉPTIMO.-DISPOSICIONES VARIAS.- Artículo 

Vigésimo Tercero.- Acceso a los libros y cuentas.- La inspección” y 

conocimiento de los libros y cuentas de la Compañía, de sus cajas, carteras, 

documentos y escritos en general sólo podrá permitirse a las entidades y 

autoridades que tengan la facultad para ello en virtud de contratos o por 

disposición de la Ley, así como a aquellos empleados de la Compañía cuyas 

labores así lo requieran, sin perjuicio de lo que para fines especiales estabjezca 

la Ley. Artículo Vigésimo Cuarto.- Normas supletorias.- Para todo aquello 

sobre lo que no haya expresamente po gión estatutaria se aplicarán las 

normas contenidas en la Ley de CompañíaS, normas reglamentarias y demás 

leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la 

escritura pública de constitución de la Compañía, las mismas que se 

entenderán incorporadas a estos estatutos. CUARTA.- Suscripción y pago de 

participaciones.- El capital social ha sido integramente suscrito y pagado por 
e 

los socios en A se desprende del cuadro de integración que a 

  continuación se detalla:



  

LILIA CLARA 4500,00 % 4500,00/ 4500 / 90% ” 
PEÑAFIEL RANA o | 

DENISSE STEFANY , 250,004 250,00/ 250 / 5% / 
HIDALGO PEÑAFIEL. o o 
“OSCAR WILLIAM / 250, ),00% 250,00 / 250 / 5 / 
HIDALGO PEÑAFIEL 
TOTAL 500,001 5000,00 / 5000 / 100% / 

El consecuencia se encuentra pagado la totalidad del capital social. Se adjunta 

rca bancario” de la cuenta de integración de capital. La inversión 

ef tuada por los señores LILIA CLARA PEÑAFIEL GRANDA, DENISSE 

| EFANY HIDA LSO PEÑAFIEL y OSCAR WILIAM HIDALGO PEÑAFIEL es 

/ inversión nacional. QUINTA.- Declaraciones.- a) Los comparecientes de la ¡AS 

' presente escritura pública son los socios fundadores de la Compañía, quienes 

  

| gectaran expresamente que ninguno de ellos se reserva en su provecho 

dersonal, beneficios tomados del capital de la Compañía en participaciones Z 

qbligaciones. B) Los socios fagultan a los abogados: doctores Augusto 

Velástegui R. y/o Franklin Sevilla para que obtengan las aprobaciones y más 

requisitos de Ley, previo el establecimiento de/a Compañía. Usted, Señor 

Notario se servirá agregar y anteporer las cláusulas de estilo necesarias para 

la completa validez de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su vator legal, 

minuta que ha sida formulada y por lo mismo suscrita por el doctor 

Augusto Velástegui R., portador de la matrícula profesional signada con 

el número tres mil doscientos cincuenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se han 

11 

x 
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observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y requisitos 

legales que el caso así lo requiere y demanda; y leída que les fue por mí 

el Notario, integramente a los comparecientes, estos se afirman y 

ratifican en todas y cada una de las partes de su total contenido, para 

constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de acto.- De todo lo 

que doy fe.- 

¡== MO” E 

SR. LILIA CLARA PEÑAFIEL GRANDA 1 go 

e... (IOÓTISOS/ 

   

    
    

    

<= o 

AMÁAMDAUSO PEÑAFIEL 3 / e 

De o 

ido DR/JUAN 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 
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BANCO PICHINCHA cal 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
VA 7 

Quito, Quito, 20 de Marzo de 2012 / 
Mediante comprobante No.- 741854498 , el (la)Sr. (a) (ita): LILIA CLARA PEÑAFIEL GRANDA 

Con Cédula de Identidad: 1706975081 consignó en este Banco la cantidad de: $ 5,000.00 

Por concepto de depósito de apertura de. CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   

  

   ANN 
1706975081 

DENI$SE STEFANY HIDALGO PEÑAFIEL / A 1718071259 

OSCAR WILLIAM HIDALGO PEÑAFIEL / 1720484920 

usd 

usd 

250 Y usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd 

usd 1 

Y TOTAL s poo 77 usa 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.5% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertuja de la misma. 

Ñ 
Declaro que tos valorek que deposito son l:cilos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de activifiades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 
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a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente mformativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración. 

  

  

* FIRMA AUTORIZADA ** 
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> REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7424233 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PADILLA CHACON PAOLA CRISTINA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/04/2012 9:46:52 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ll , 
1.- HIDALGO PEÑAFTEL CIA. LTDA. / 

APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL QEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 13/05/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cuidjoner 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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...torgó ante mí, en fe de ello confiero la TERCERA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA., sellada y firmada en Quito, a TRECE DE 

ABRIL DEL DOS MIL DOCE.- 

    
Fr NOTARIA NOVENA EL) 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA HIDALGO 

PEÑAFIEL CIA. LTDA. de fecha 13 de Abril del 2012, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número SC.IJ.DJC.Q.12.002369, de fecha 

11 de Mayo del 2012, suscrita por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 

Jurídico, que Resuelve a) APROBAR la presente compañíia.- Quito a, 

QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

DÓCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E) 

   



2: < ¿1 Registro Mercantil Quite 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de mayo del 2.012, bajo el 
número 1673 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA.”, otorgada el 13 de abril del 2.012, ante el 

Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN 

VILLACIS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878_de -29de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis-Tfícses, ún lo ordena la 
Ley, signado con el número 961.- Se anotó en el Repertorio 0 el número 20402.- 
Quito, a veintiocho de mayo del año dos mil doce EL REGISTRADOR.- 

PET A A 

    

  

       

   
BÉN AGUIRRE LÓPEZ 

ISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 

  

  

  

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 
e



  

SUPERINTENDENCIA 
É COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 16966 

Quito, 

26 JUN 2012 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HIDALGO PEÑAFIEL CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentament 

a ] Dr. Victor Cevallos Vásquez 
S ECRETARIO GENERAL 

   

 


